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deración Ibérica de Montajes, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 29 de abril de 2009, a las
once y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, de los de Madrid, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Confederación Ibérica de Montajes,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.604/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid y su
provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de doña Dolores Ortega
Bermejo, contra “Progesmark Servicios
Empresariales, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, en reclamación por
despido, registrado con el número 510
de 2009, se ha acordado citar a “Progesmark
Servicios Empresariales, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 27 de mayo de 2009, a las
once y diez horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, de los de Madrid, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Progesmark Servicios Empresariales,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.610/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid y su
provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Miguel Ángel
García López, contra “Casa del Yeso, So-
ciedad Limitada”, “Calidad en Acabados de
Yeso y Enfoscados, Sociedad Limitada”,
“Contratas Activas de Yesos y Enfoscados,
Sociedad Limitada”, “Cantidad Alicatados
Yesos y Enfoscados, Sociedad Limitada”, y
“Casa de los Yeseros y Enfoscadores, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 321 de
2009, se ha acordado citar a don Iván Bue-
so Inchausti Inchausti, don Antonio Euge-
nio Morales, “Cántabros y Astures de Yesos
y Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Casa
del Yeso, Sociedad Limitada”, “Calidad en
Acabados de Yeso y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Contratación Antigua de Yesos
y Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Con-
tratas Activas de Yesos y Enfoscados, So-
ciedad Limitada”, “Casa de los Yeseros y
Enfoscadores, Sociedad Limitada”, “Caye,
Sociedad Limitada”, y “Capa Yeso, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 15 de diciembre
de 2009, a las diez y veinte horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 9, de los de Madrid,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valer-
se, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a don Iván Bueso Inchausti Inchausti,
don Antonio Eugenio Morales, “Cántabros
y Astures de Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Casa del Yeso, Sociedad Limi-
tada”, “Calidad en Acabados de Yeso y En-
foscados, Sociedad Limitada”, “Contrata-
ción Antigua de Yesos y Enfoscados,
Sociedad Limitada”, “Contratas Activas de
Yesos y Enfoscados, Sociedad Limitada”,
“Cantidad Alicatados Yesos y Enfoscados,
Sociedad Limitada”, “Casa de los Yeseros y
Enfoscadores, Sociedad Limitada”, “Caye,
Sociedad Limitada”, y “Capa Yeso, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.599/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid y su
provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Juan Jiménez
Pastor, contra don Iván Bueso Inchausti In-
chausti, don Antonio Eugenio Morales,
“Cántabros y Astures de Yesos y Enfosca-
dos, Sociedad Limitada”, “Calidad en Aca-
bados de Yeso y Enfoscados, Sociedad Li-
mitada”, “Casa del Yeso, Sociedad
Limitada”, “Yesos Mundi, Sociedad Limi-
tada”, “Contratación Antigua de Yesos y
Encofrados, Sociedad Limitada”, “Contra-
tas Activas de Yesos y Enfoscados, Socie-
dad Limitada “Casa de los Yeseros y Enfos-
cadores, Sociedad Limitada”, “Caye,
Sociedad Limitada”, y “Capa Yeso, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 317 de 2009,
se ha acordado citar a “Cantidad Alicatados
Yesos y Enfoscados, Sociedad Limitada”,
don Iván Bueso Inchausti Inchausti, don
Antonio Eugenio Morales, “Cántabros y
Astures de Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Calidad en Acabados de Yeso y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Casa del
Yeso, Sociedad Limitada”, “Yesos Mundi,
Sociedad Limitada”, “Contratación Antigua
de Yesos y Encofrados, Sociedad Limita-
da”, “Contratas Activas de Yesos y Enfos-
cados, Sociedad Limitada”, “Casa de los
Yeseros y Enfoscadores, Sociedad Limita-
da”, “Caye, Sociedad Limitada”, y “Capa
Yeso, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 15
de diciembre de 2009, a las nueve y diez ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9, de los de
Madrid, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a don Iván Bueso Inchausti Inchausti,
don Antonio Eugenio Morales, “Cántabros
y Astures de Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Calidad en Acabados de Yeso y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Casa del
Yeso, Sociedad Limitada”, “Yesos Mundi,
Sociedad Limitada”, “Contratación Antigua
de Yesos y Encofrados, Sociedad Limita-
da”, “Contratas Activas de Yesos y Enfos-
cados, Sociedad Limitada”, “Casa de los
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Yeseros y Enfoscadores, Sociedad Limita-
da”, “Caye, Sociedad Limitada”, y “Capa
Yeso, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.597/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 22 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Antonio Núñez San José, contra la em-
presa “Wilicons, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de fecha 9 de
marzo de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Auto
En Madrid, a 9 de marzo de 2009.
Se acuerda el embargo y precinto de los

vehículos propiedad del apremiado que a
continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Vehículo “Citroën” Berl 1.9D C Cumbre,
matrícula M-1869-WP.

Vehículo “Ford” Transit, matrícula
M-2341-WT.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada en las entidades “Caja de
Madrid”, “Caja España Inversiones”, “Ban-
co Popular Español, Sociedad Anónima” y
“La Caixa”, así como de los saldos acreedo-
res existentes en las cuentas corrientes, de-
pósitos de ahorro o análogos y cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada en
los que las entidades bancarias actúen como
depositarias o meras intermediarias hasta
cubrir el importe total del principal adeuda-
do, más intereses y costas calculados. Líbre-

se la oportuna comunicación para la reten-
ción y transferencia de las indicadas canti-
dades y sucesivas que se abonen hasta cubrir
el total importe a la “Cuenta de consignacio-
nes” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se acuerda el embargo sobre el crédito
que contra las empresas “Codisur, Sociedad
Limitada”, “Construcciones Lhab, Sociedad
Anónima”, “Aurobel Proyectos y Obras, So-
ciedad Limitada”, “Solids San Diego, Socie-
dad Limitada”, y “Construcciones Carylena,
Sociedad Limitada”, ostenta la empresa de-
mandada por relaciones comerciales mante-
nidas con la ejecutada en lo que sea suficien-
te a cubrir las cantidades por las cuales se ha
despachado ejecución. A tal fin, líbrese el
presente oficio a las referidas empresas al
objeto de requerirle, bajo su personal respon-
sabilidad, para en el plazo máximo de cinco
días procedan a dar cumplimiento de lo acor-
dado, transfiriendo a la “Cuenta de consigna-
ciones y depósitos” en este Juzgado las can-
tidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectua-
do en cumplimiento del presente requeri-
miento les libera de toda responsabilidad
frente al acreedor.

b) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes. Al ejecutante, posponiendo su notifi-
cación a la ejecutada hasta tanto sea efectiva
la traba de lo embargado y a fin de asegurar
su efectividad (artículo 53.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wilicons, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.494/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 77 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Alejandra Rubio Mena, contra la empresa
“Ahorraeuros Red de Asesoramiento Crédi-
tos, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado auto de fecha 10 de marzo de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 10 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bienes
suficientes de la ejecutada en los que hacer
traba y embargo sin pleno resultado, de lo
que paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 10 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ahorraeuros

Red de Asesoramiento Créditos, Sociedad
Limitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 3.127 euros. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Publíquese la presente resolución en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil”,
librándose para ello el correspondiente ofi-
cio, y publíquese, igualmente, en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, a fin de que sirva de notificación a la
ejecutada.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Así lo mando y firmo.
Notifíquese la presente resolución a las

partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.


